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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA, SERVICIOS Y NAVEGACIÓN DE
MENORCA

5488 Información pública de la nueva sede electrónica de la Cámara Oficial de Comercio, Industria,
Servicios y Navegación de Menorca

Mediante el presente anuncio se hace público que la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Menorca cuenta con
una nueva Sede Electrónica. Para acceder a la Sede Electrónica de la Cámara de Comercio de Menorca, los usuarios deberán entrar a la
dirección electrónica https://camaramenorca.com/ y realizar un clic en el apartado sede electrónica.

Este nuevo portal digital está diseñado para facilitar el acceso y la gestión de trámites de manera eficiente, segura y accesible desde cualquier
lugar y en cualquier momento. El lanzamiento de la Sede Electrónica es parte del compromiso de la Cámara de Comercio de Menorca con la
innovación y la sostenibilidad.

 

(Firmado electrónicamente: 4 de junio de 2024)

El secretario general
David Rovellada Pons
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